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RESOLU lóN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000647

VISTO:

ResLa
2025/GOB.REG.TUlVlBES-G

CONSIDE

Que, confor

-2025/GOBa REGM TUMBES-GR
Tumbes,

Regionallución Ejecutiva
de fecha 31 de Octtlbre del 2025,

ANDO:

26 Nov2025

610-
y;

e al Art. 1910 de ta Constitución Política del Perú, los
ERNÑO/' gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, con la ey de Bases de la Descentralización Ley NO 27783,
se crean los Gobiernos Regpnales, en cada uno de los departamentos del país,
pomo personas jurídicas de derecho público con autonomía política económica y
administrativa en asuntos de u competencia, constituyendo para su administración
conómica y financiera un pli go presupuestal,

Que, en el arco de lo dispuesto por la Constitución Política del
Estado, Capitulo XIV, Titulo E de la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional
sobre Descentralización, y I Artículo 20 de Ia Ley NO' 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus odificatorias, los Gobiernos Regionales, son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia,

Que, de acu rdo a lo establecido en el Artículo 820 del Reglamento
de la Ley de Bases de la Ca era Administrativa y del Sector Publicp, aprobado por

// Decreto Supremo NO 005-90 PCM, y el Manual Normativo de Personal NO 002-92-
TbNP "Desplazamiento de ersonal", aprobado mediante Resolución Directoral NO
13-92-fNPA-DNP, de fecha 02 de setiembre de 1992 Numeral 3.6 indica que, las

encargaturas son acciones dministrativas mediante el cual autoriza a un senador
de carrera el desempeño de funciones de responsabilidad directiva dentro o fuera
de la entidad; asimismo s fiala que el encargo es temporal, excepcional y
fundamentado. En ningún ca o debe exceder el período presupuestal. En el régimen
del Decreto Legislativo NO 27 , los servidores que integran la Carrera Administrativa
pueden ser desplazados me iante encargo porque la normativa de dicho régimen
ha regulado esa acción. El n meral 3.6.2 del Manual Normativo de Personal NO 002-
92-DNP "Desplazamiento de Personal" (aprobado por Resolución NO 013-92-INAP-
DNP) precisa que existen do clases de encargo:
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cargo
ji. Encargo de Funciones: Ac

fu
lic

Que, m
2025/GOB.REG.TUMBES-G

-20251GOBa REG. TUMBES-GR
Tumbes5 2 6 Nov2025

i. Encargo de Puesto: Acci n mediante la cual se autoriza el desempeño de un
on plaza presupuestada vacante.
ión mediante la cual se autoriza el desempeño de las
ciones por ausencia del titular por vacaciones,
ncia, destaque o comisión de servicio.

diante Resolución Ejecutiva Regional NO 610-
de fecha 31 de Octubre del 2025 se ENCARGÓ a

la Abog. ROSA MARGARI A CASTRO ALVAREZ, las funciones de Oficina
Regional de Asesoría Jurídic Director de Sistema Administrativo V del Gobierno
egional de Tumbes,

IYI

En ese entido, estando a los antecedentes administrativos
expuestos y teniendo en cue ta el marco legal vigente, se ha creído por conveniente
DEJAR SIN EFECTO a parti de la fecha, la Resolución Ejecutiva Regional NO 610-
2025/GOB.REG.TUMBES-G ., de fecha 31 de Octubre del 2025, Y ENCARGAR el
puesto de la Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica Director de Sistema
Administrativo V del Gobiern Regionai de Tumbes al servidor público Mg. Abog.

nEDMUNDO ALBERTO SIPI

solutivo correspondiente.

En uso d

por la Ley NO 27867 Ley OrdERí\l
NO 27902

SE RES

ARTíCU
de la fecha, la Resolución
GR, de fecha 31 de Octubre
CASTRO ALVAREZ, las fun

Gobierno Regional de Tumb
g' la presente resolución..

ARTÍCU
fecha, al servidor público M
puesto de la Oficina Regi

N RIOJAS; por lo que, corresponde formalizar el acto

las facultades y atribuciones conferidas al despacho
ánica de Gobiernos Regionales modificadá por la Ley

ELVE:

O PRIMERO+ DEJAR SIN EFECTO, a partir
jecutiva Regional NO 610-2025/GOB.REG.TUMBES-
el 2025, que Encargo a la Abog. ROSA MARGARITA
iones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del

s; por las razones expuestas en la parte considerativa

O SEGUNDO.- ENCARGAR, a partir de la
Abog. EDMUNDO ALBERTO SIPION RIOJAS, el

nal de Asesoría Jurídica Director de Sistema
Administrativo V del G bierno Regional de Tumbes; encomendándole
responsabilidad y eficiencia; or las razones expuestas en la parte considerativa de
la presente resolución.
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Tumbes,
2 6 NOV 2025

ARTÍCU O TERCERO- NOTIFICAR, presente
resolución a los interesados, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, a la Oficina
de Recursos Humanos y a I s demás oficinas competentes del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertin ntes.

COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.REGISTRES

GOBI REGIONAL ETUMBES

In . Seg• mundoC ces Ordinola
GO ER EGIONAL
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